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RAZÓN.- Siento por tal que. en la ciudad de Quito, a los trece días del mes de agosto
de dos mil catorce, se notificópjfrcopitKcertificada de la sentencia 106-14-SEP-CC de
09 de julio de 2014. yse devolvió el expediente al juez del Juzgado Quinto de Trabajo
de Pichincha, mediante/oficio 3860-CC-S</¡-20l4; conforme consta de los documentos
adjuntos.- Lo certific/
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Quito D. M., agosto 13 del 2014
Oficio 3860-CC-SG-2014

Señorjuez
JUZGADO QUINTO DE TRABAJO DE PICHINCHA
Ciudad

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia 106-14-SEP-
CC de 09 de julio del 2014. dentro de la acción extraordinaria de protección 0945-13-
EP, presentada por Manuel maría Peñafiel Iglesias, liquidador de la Cooperativa de
Ahorro y Crédito San José Obrero. De igual manera, devuelvo el expediente constante
en 249ihias útiles de su instancia.
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Adjunto: lo ¡pdicado
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